
Los integrantes del MOVIMIENTO MORELENSE CONTRA LAS CONCESIONES DE MINERÍA A TAJO 

ABIERTO POR METALES manifestamos nuestro REPUDIO a: 
 

1° La propuesta del entonces candidato a la presidencia por MORENA en febrero de 2017, de promover un 
acuerdo bilateral específico con Canadá para “lograr una mayor inversión de las empresas mineras 
canadienses en México”, supuestamente con “salarios justos y cuidado del medio ambiente”. 
 

2° La propuesta del ahora presidente electo de México, en septiembre de 2018, de incluir como uno de sus 
tres programas económicos prioritarios a nivel nacional, el “mitigar los daños de la actividad minera” a través 
del Fondo Minero, creado desde 2014 con los impuestos que pagan las mineras por la extracción de mineral.  
 

Si bien apoyamos la atinada medida de prohibir el “fracking”, recién anunciada, parece que lo que AMLO no 
tiene claro, es que el verdadero apoyo a las comunidades afectadas por la minería, no es usar ese Fondo 
Minero creado para eludir responsabilidades, ya que más temprano que tarde no habrá dinero que alcance 
para la supuesta remediación de las afectaciones irreversibles a la salud, el medio ambiente, el patrimonio 
biocultural y el tejido social de estas comunidades, de imponerse en ellas el Modelo Extractivo Minero. Las 
comunidades y territorios que son así explotados quedan afectados irremisiblemente. Una vez iniciada la 
explotación no hay compensación alguna que pueda resarcir esos daños. Las minas a tajo abierto por 
metales que ya están en explotación deben de ser cerradas de inmediato. AMLO tampoco parece entender la 
amenaza que se cierne en las comunidades cuyo subsuelo ha sido ya concesionado por el gobierno federal. Ni 
siquiera hay compensación alguna que pueda resarcir los daños que estas empresas generan desde antes de la 
explotación misma de las minas, provocando conflictos intracomunitarios e incertidumbre que no cesa, como 
sucede en la comunidad de Tetlama. 
  

Lo que buscamos del presidente electo y del actual gobernador de Morelos, Cuauhtémoc Blanco, no es 
justificar un modelo de despojo a las comunidades aplicando una especie de soborno por parte de las 
empresas, mediante los “fondos mineros”, donde el Estado funge como intermediario y administrador para 
que las empresas paguen por destruir, sino su apoyo irrestricto a la autodeterminación de los pueblos y a 
sus propias propuestas de desarrollo alternativo, ajenas al despojo y a la mercantilización de la vida.                  
Es decir, no es un asunto de dinero, sino de dignidad e inteligencia. 
 

DEMANDAMOS POR ELLO A LOS GOBIERNOS FEDERAL Y ESTATAL QUE: 

1   CONOZCAN a fondo de los efectos nocivos del Modelo Extractivo Minero en la salud, el medio ambiente, el 
patrimonio biocultural y la cohesión social de las comunidades, para que no intenten “remediar” los daños 
múltiples e irreversibles que producen estas intervenciones impositivas del gran capital en nuestras 
comunidades con  el “Fondo Minero”. 
2   RECONOZCAN como función prioritaria de gobierno que les ha sido encomendado, el cuidado y la salud 
de las comunidades y no la promoción de la inversión privada de origen nacional o extranjero a través de un 
modelo extractivo y colonial que damnifica severamente a las comunidades y territorios.  
3   APOYEN de manera irrestricta la autodeterminación de todos los pueblos y sus propias propuestas de 
desarrollo alternativo, ajenas al despojo y a la mercantilización de la vida.  
4   SE COMPROMETAN con la defensa de nuestro territorio, oponiéndose categóricamente a las iniciativas 
de minería a tajo abierto por metales en todo el estado. Las promesas de empleo y de desarrollo que hacen 
estas empresas son completamente rebatibles y engañosas. Consumar el despojo es su única prioridad.   

¡NO A LA IMPOSICIÓN DE MODELOS DE DESARROLLO DEPREDADOR, IMPULSADOS POR EL GRAN 
CAPITAL Y AJENOS A LAS COMUNIDADES Y REGIONES DE MORELOS Y DE TODO EL PAÍS! 

¡NOS SOLIDARIZAMOS EN LA DEFENSA DEL TERRITORIO CONTRA LA TERMOELÉCTRICA EN HUEXCA!  


